
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
SECRETARIA ESTADO DE DEPORTES 

Procedimiento de Selección: Licitación Pública    EJERCICIO 2022 

EXPEDIENTE Nº  76/530- D-2022 

LICITACION PUBLICA Nº 1/22 

OBJETO DE LA CONTRATACION:  

   ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS 

RENGLON Nº 1 – Adquisición de elementos deportivos,(300 pelotas de futbol, 150 

pelotas de rugby, 156 pelotas de basquetbol, 35 redes de voleibol y 35 varillas de voley), 

destinados a Clubes, Federaciones, Asociaciones y ONG. 

DETALLE: 
ELEMENTOS DESCRIPCION CANTIDAD 

Pelotas de Futbol Nº 5 Pelotas de Futbol, Semi profesional 300 

Pelotas de Rugby Nº 5 Marca Gilbert – de cuero 150 

Pelotas de Basquet Nº 5,6, 7  Marca Molten de goma y de cuero 62 – 62 - 32 

Redes de Voley Reglamentarias  35 

Varillas de Voley Voley  35 

 

VALOR DEL PLIEGO: Gratuito. 

RETIRO DE PLIEGOS: 
Lugar/Dirección    Horario 

Secretaria de Estado de Deportes 

Avda.  Sáenz Peña Nº 499 - San 

Miguel de Tucumán. 

   De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.  

 

CONSULTAS:  
Lugar/Dirección    Plazo y Horario 

Secretaria de Estado de Deportes 

Avda.  Sáenz Peña Nº 499 - San 

Miguel de Tucumán- TEL. Nº 

4248003. Cel.3813025797 

 

   Hasta el día     de                de  2022  a las 13:00 hs. 

   (Hasta TRES (3) días antes del acto de apertura). 

   De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs. 

PRESENTACION DE OFERTAS: 
Lugar/Dirección    Plazo y Horario 



 

Secretaria de Estado de Deportes 

Avda.  Sáenz Peña Nº 499 - San 

Miguel de Tucumán. 

   Hasta el día           de  2022 a las  11:00 hs. 

 

 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar/Dirección    Día y Hora 

Secretaria de Estado de Deportes 

Avda.  Sáenz Peña Nº 499 - San 

Miguel de Tucumán. 

   El día              de  2022  a  11:00 horas. 

 

ARTICULO 1º.- PRESENTACION DE LA PROPUESTA - OBLIGACIONES DEL OFERENTE 

1.- La propuesta de cada oferente deberá ser presentada por duplicado debidamente 

completa y firmada. La misma deberá presentarse hasta el día y hora indicados para el 

Acto de Apertura. 

Las propuestas se presentarán en sobre cerrado con una Leyenda que indique: Número 

de la Licitación, nombre de la Repartición Licitante, fecha y hora del Acta de Apertura. 

Las ofertas serán formuladas, indicando el precio de los elementos deportivos, y las 

mismas deben ser en forma clara, legible, sin raspaduras, interlíneas, testaciones ni 

enmiendas, las que, de existir, deberán estar debidamente salvadas. Los proponentes o 

sus representantes legales rubricarán cada una de las hojas que compongan la propuesta 

económica. 

2.- Moneda de Cotización: La cotización deberá ser en PESOS. No se podrá estipular el 

pago en moneda distinta de la establecida. Las cotizaciones en moneda nacional no 

podrán referirse, en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor. 

3.- La Secretaria de Estado de Deportes a través del Servicio Administrativo podrá 

requerir la presentación de la documentación que estime necesaria, debiendo el oferente  

presentarla en el plazo que se le indique. 

4.- Deberá entenderse que los requerimientos técnicos y formales de este Pliego son 

considerados mínimos y se deberán explicar todas aquellas ventajas y/o facilidades que 

mejoren las especificaciones solicitadas. 

5.-DOCUMENTACION SOCIAL: Cuando la proponente sea una persona jurídica legalmente 

constituida, deberá acompañar poder que acredite que el firmante de la propuesta 



 

cuenta con la facultad suficiente para obligar a la Sociedad, adjuntando además 

estatutos, acta de directorio y contrato social en copia certificada. 

6.-GARANTIAS: Cualquiera fuere el tipo de garantía de oferta que se presente, se 

constituirán a nombre del Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán. 

7.-SELLADO DE ACTUACION: por cada folio que integre la propuesta, como así también de 

toda la documentación que adjunta. 

8.-CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA – Cumplimiento Fiscal de impuestos provinciales 

expedido por la Direccion General de Rentas de la Provincia de  

Tucumán. 

ARTICULO 2º.- ALTERNATIVA 

Los oferentes podrán presentar propuestas alternativas que representen una mejor 

calidad de los bienes y servicios  que se desea contratar, las que se tendrán en cuenta en 

el momento de seleccionar la propuesta más conveniente. 

ARTÍCULO 3º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

Los oferentes deberán mantener sus ofertas por el término de treinta (30) días hábiles 

administrativos a partir de la fecha del acto de apertura. Salvo manifestación en contrario 

expresada en forma fehaciente, con una antelación mínima de 5 (cinco) días al 

vencimiento del plazo fijado, este se considerara prorrogado automáticamente por el 

lapso igual al inicial. 

PREADJUDICACION 

Se pre adjudicará por renglón completo a la propuesta más conveniente en cuanto a las 

condiciones de precio final, calidad, y demás características y condiciones solicitadas. 

NORMATIVA 

Esta Contratación se rige por el Reglamento de Compras y Contrataciones de la Provincia 

de Tucumán. 

ARTICULO Nº 4.- RENUNCIA AL FUERO FEDERAL 

Deberá acompañarse nota sometiéndose a la Justicia Ordinaria de la Provincia de 

Tucumán, con renuncia expresa al Fuero Federal, y se debe fijar domicilio legal en San 

Miguel de Tucumán. 

ARTICULO Nº 5.- CIRCULAR CONJUNTA 1/13 – CONTADURIA GRAL DE LA PROVINCIA 

Los oferentes tienen la obligación de presentar el Certificado de Cumplimiento Fiscal al 

momento de la Adjudicación. 



 

ARTÍCULO 6.- CONSTANCIAS  

Los oferentes deben presentar Constancia de inscripción en AFIP Y DGR y Declaración 

Jurada de las inhabilidades establecida en el artículo 108 del Decreto Nº 22/1 – Régimen 

de Compras del Estado.- 

 

 

 

 

 


